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CIRCULAR INTERNA IP/N' I

SANTIAGO, I i iit. 2133

IMPARTE INSTRUCCIONES SOBRE EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PARA
LA TRAMITACIÓN Y RESOLUCIóN DE SOLICITUDES DE INSCRIPCIÓN DE LAS

ESPECIALIDADES O SUBESPECIALIDADES DE LOS PRESTADORES
INDIVIDUALES DE SALUD PARA LOS EFECTOS DEL ARTíCULO SEGUNDO

TRANSITORIO DEL D.S. N' 57/2007 DEL MINISTERIO DE SALUD

VISTOS: Lo dispuesto en el aÍtículo 17 y en el Capitulo ll de la Ley N' 19.880; en
el artículo 121 numeral 6 y en el artículo'128 del D.F.L. N' 1 de 2005 del M¡nisterio de
Salud que fia el texto refundido, coordinado y s¡stematizado del Decreto Ley N'2.763,
de 1979 y de las Leyes N' 18.933 y N" 18.469; en los artículos 1",2",7", 1O, y Segundo
Transitor¡o del D.S. N' 57 de 2007, del M¡nister¡o de Salud, que aprueba el Reglamento
de Cert¡f¡cación de las Espec¡al¡dades y Subespecialidades de los Prestadores
Indiv¡duales de Salud y de las Entidades que Ia otorgan;

CONSIDERANDO: la neces¡dad que se dé la deb¡da tramitación a las solic¡tudes
de inscr¡pción de las espec¡alidades o subespecialidades de los prestadores
indiv¡duales de salud para los efectos del artículo segundo transitorio del D.S. N'
57l2OO7 del M¡nisterio de Salud; y que el procedim¡ento conste en un exped¡ente
debidamente llevado y conservado, y en ejerc¡c¡o de las facultades que me conf¡eren las
leyes y reglamentos antes señalados,

VENGO EN DICTAR LAS SIGUIENTES INSTRUCCIONES:

1. De la solic¡tud:

1.1.La sol¡c¡tud de inscripc¡ón de una especial¡dad o subespecialidad para los
efectos de lo d¡spuesto en el Artículo Segundo Transitor¡o del D.S. N'
57l2OO7 del M¡n¡ster¡o de Salud deberá ser Dresentada oor las Dersonas
¡nteresadas en los Formularios disoonibles Dara este efecto en las oficinas



de la Superintendencia de Salud en Sant¡ago y en las Agencias Reg¡onales,
asi como en la página web instituc¡onal: http://www.supersalud.cl/568/article-
4793.html

1.2.En todo caso, el Formulario deberá contener la sigu¡ente ¡nformación
obligatoria que la persona solicitante debe completar;

. Nombres

. Aoellido Paterno.

. Apellido Materno,

. Número de Cédula de ldentidad.

. Domicil¡o,

. comuna,

. Ciudad,

. Región,

. Correo electrón¡co,

. Profesión,

. Univers¡dad que otorgó el título profesional,

. País de ub¡cac¡ón de la Univers¡dad que otorgó eltítulo profesional, y

. Cas¡llero "Sí/No" de autor¡zac¡ón a la Superintendenc¡a de Salud para
solicitar informac¡ón y/o documentos (hoja 2 del Formulario).

1 .3. Toda solicitud deberá ser ¡ngresada a la Of¡cina de Partes para que le sea
asignado un número de fol¡o, el que servirá para ¡dentificarla e indiv¡dual¡zará
el respéct¡vo expediente admin¡strativo que se regu¡a en esta C¡rcular.

1.4.Los canales para que una solicitud de ¡nscripc¡ón de especialidades y/o
subespecialidades de un(a) prestado(a) individual de salud llegue a Ia
Of¡cina de Partes son los s¡guientes;

a) A través de un Módulo de la Plataforma de Atenc¡ón de Públ¡coi
b) A través del envío del Formular¡o disponible en la web ¡nst¡tuc¡onal,

med¡ante el uso de correo electrónico dir¡gido a la dirección
"certif icac¡ones@superdesalud. cl";

c) A través de correo Dostal.

1.5.En los párrafos siguientes se instruye el procedimiento que deberán seguir
los funcionarios y las funcionarias que intervengan en el proced¡miento
administrat¡vo a que da lugar una solicitud de inscripción de una espec¡al¡dad
o subespec¡al¡dad para los efectos de lo d¡spuesto en el Artículo Segundo
Transitor¡o del D.S. N'57/2007 del M¡n¡sterio de Salud.

'1.6. Todos los plazos de días establec¡dos en esta Circular son de días hábiles,
entendiéndose que son ¡nháb¡les los días sábados, los domingos y los
festivos.



1,7.RECEPCIÓN DE SOLICITUDES A TRAVÉS DE LOS MÓDULOS DE LA
PLATAFORMA DE ATENCIÓN A PÚBLICO:

1.7 .1. Cada vez que se presente personalmente una persona sol¡c¡tante, en
las oflcinas de la Super¡ntendencia, deberá ser ident¡ficada por el
Anfitrión en el Sistema de Consultas como "Dr. NN" o 'Dra. NN' y
conduc¡da a un Módulo de la Plataforma de Atenc¡ón de Públ¡co
Distingúiéndose las siguientes situaciones:

1.7.1.1. Que la persona solic¡tante se presente con el Formular¡o
comDleto.

1 .7.1 .2. Que la persona sol¡c¡tante se presente sin el Formu¡ar¡o.

1.7.2. Cuando la persona solicitante se presente con el Formulario completo,
los ejecutivos y las ejecutivas de Atención de Público deberán rev¡sar
el Formu¡ar¡o, ver¡ficando que la información obligator¡a indicada en el
numeral '1.2 precedente se encuentre completada.

1.7.3. Si el Formular¡o se encuentra f¡rmado y llenado correctamente, el
ejecut¡vo o la ejecutiva respectiva deberá obtener 2 fotocopias de él e
¡nv¡tar a la persona sol¡c¡tante a acercarse a la Ofic¡na de Partes para
que ¡ngrese su solicitud en 3 ejemplares, adjuntando los documentos

1.7.3.1 . El Formu¡ario original, una vez que sea timbrado y le sea
asignado el número de ¡ngreso, junto con los documentos que
se hubieren acompañado, deberá ser rem¡t¡do por la Of¡cina
de Partes a la Secretaría de la Intendenc¡a de Prestadores a
través del Sistema de Documentac¡ón en el plazo de 24 horas
contado desde la fecha de ¡ngreso.

1.7.3.2. Una de las cop¡as, también timbrada deberá ser entregada a
la persona solicitante ¡nmediatamente.

1.7 .3.3. La segunda copia del Formulario, tamb¡én t¡mbrada, deberá
ser rem¡tida por Ia Of¡c¡na de Partes en el plazo de 24 horas a
la Jefatura del Subdepartamento de Atención de Usuarios de
la Super¡ntendenc¡a para que la distribuya entre el personal
de su dependencia (back-offce).

1.7.3.3.1. El funcionar¡o o la funcionar¡a a qu¡én la Jefatura
del Subdepartamento de Atenc¡ón de Usuar¡os
hubiere des¡gnado (back-ofiice) deberá transcr¡bir
la ¡nformación contenida en el Formulario que
reciba en un Fomular¡o electrónico, sin añad¡r la
eventual informac¡ón que faltare, gest¡ón que será



realizada directamente por la Intendenc¡a de
Prestadores.

1.7.3.3.2. D¡cho Formulario electrónico una vez completado
con la información transcrita por el funcionar¡o o la
funcionar¡a del Subdepartamento de Atención de
Usuar¡os (back-ofiice), deberá enviarlo por correo
electrónico a la direcc¡ón
"certificac¡ones@superdesalud.cl" con indicac¡Ón
en el 'Asunto" del nombre de la persona solicitante
en letras mayúsculas y con indicación del número
de ingreso asignado por la Oficina de Partes'
también en el plazo de 24 horas. Según el
sigu¡ente ejemplo: "Solicitud DRA. JUANA PEREZ
GONZALEZ - Ingreso N' 1234-09".

1.7.4. Si el Formular¡o no cont¡ene la informac¡ón obligator¡a señalada en el
numeral 1.2 precedente de esta Circular, el ejecut¡vo o la ejecut¡va de
atención de público deberá requerir a la persona solicitante para que la
complete en el mismo Módu¡o de Atención. Una vez realizado lo
anterior, y luego de completada la informac¡ón faltante, el ejecutivo o la
ejecut¡va deberá proceder con lo instru¡do en el numeral 1.7.3.

'1.7.5. Cuando la persona sol¡c¡tante se presente s¡n el Formulario, el
ejecut¡vo o la ejecut¡va de atención de públ¡co deberá entregarle un
Formulario impreso para que lo complete. Una vez real¡zada esta
acción por la persona solic¡tante, el ejecut¡vo o la ejecut¡va deberá
proceder con lo instruido en los numerales 1 .7.2 y 1.7.3 precedentes.

1 .7.6. Cuando la persona sol¡c¡tante se presente en una Agencia Regiona¡ de
la Superintendencia, el funcionario o la funcionar¡a que la at¡enda
deberá proceder de conformidad a lo ¡nstru¡do en los numerales 1.7.'1 a
'1.7.5 precedentes, con excepc¡ón de lo señalado en el numeral 1.7.3.3,
caso en el que la función del personal del Subdepartamento de
Atenc¡ón de Usuarios (back-office) será desarrollada por el func¡onario
o la func¡onaria que atend¡ó a la persona sol¡citante. Procediendo luego
a su digitalizac¡ón y envío al correo "certif¡caciones@superdesalud.cl',
según lo instru¡do en el numeral 1.7.3.3.2, indicando en el "Asunto" del
correo además el nombre de la Agenc¡a Regional receptora de la
solicitud. Según el s¡guiente ejemplo: "Solicitud DRA. JUANA PEREZ
GONZALEZ - Ingreso N' A15R10-09 - Agenc¡a Regional Ar¡ca
Parinacota".

1.7.7. En todos los casos descritos anteriormenle, cuando la persona
sol¡citante actúe a través de un representante (mandatar¡o), el
ejecut¡vo o la ejecutiva de atención de públ¡co deberá s¡empre
comprobar que qu¡en actúa Io haga representando debidamente a la



persona solicitante, para lo cual le exig¡rá acompañar a Ia sol¡c¡tud
coD¡a autorizada del Mandato o Poder que le confiere la
representac¡ón. El Poder deberá constar en escritura pública o
documento pr¡vado suscrito ante Notario.

I.S.RECEPCIÓN DE SOLICITUDES A TRAVÉS DEL ENV|O DEL
FORMULARIO DISPONIBLE EN LA WEB INSTITUCIONAL, MEDIANTE EL
USO DE CORREO ELECTRÓNICO DIRIGIDO A LA DIRECCIÓN
'cERTtFTCACTONES@SUPERDESALUD.CL'.

1.8.1 . El funcionar¡o o la funcionaria que se desempeñe en la Secretaría de la
lntendenc¡a de Prestadores deberá revisar d¡ariamente la cuenta de
correo electrónico "cert¡ficac¡ones@superdesalud.cl" con el objeto de
ver¡f¡car si hub¡ere s¡do remit¡da alguna solic¡tud de ¡nscr¡pc¡ón de una
espec¡alidad o subespec¡al¡dad para los efecfos de lo dispuesto en el
Artículo Segundo Transitor¡o del D.S. N' 5712007 del M¡n¡sterio de
Salud.

1.8.2. En el evento que se hubiere rec¡bido una solicitud en la menc¡onada
cuenta de correo electrónico, el func¡onar¡o o la func¡onaria que se
desempeñe en Ia Secretaria de la lntendencia de Prestadores deberá
distinguir s¡ se trala de una sol¡c¡tud rem¡tida por una persona
solicitante o si se trata de un formulario remit¡do por el personal del
Subdepartamento de Atención de Usuar¡os (back-off¡ce) de
conformidad a lo ¡nstruido en el numeral 1.7.3.3.2.

1.8.3. Cuando se trate de una solic¡tud remit¡da Dor una persona sol¡c¡tante,
elfuncionario o la funcionar¡a que se desempeñe en la Secretaria de la
lntendencia de Prestadores deberá real¡zar las s¡guientes acc¡ones:

1.8.3.1. lmprim¡r dos ejemplares del Formulario adjunto al correo
electrónico, así como los documentos que se hub¡eren
acompañado,

1.8.3.2. Ingresar los dos ejemplares del Formular¡o y los documentos
que se hub¡eren acompañado, impresos, a la Of¡cina de
Partes.

1.8.3.3. Uno de los ejemplares del Fomulario, una vez que sea
timbrado y le sea asignado el número de ¡ngreso, junto con
los documentos que se hub¡eren acompañado, deberá ser
remit¡do por la Oficina de Partes a la Secretaría de la
Intendencia de Prestadores a través del S¡stema de
Documentación en el plazo de 24 horas contado desde la
fecha de ingreso.



1.8.3.4. El segundo ejemplar del Formulario, también timbrado'
deberá ser rem¡tido por la Oficina de Partes en el plazo de 24
horas a la Jefatura del Subdepartamento de Atenc¡ón de
Usuar¡os de la Superintendencia para que la d¡str¡buya entre
el personal de su dependenc¡a (back-office) Procediéndose
a conl¡nuac¡ón con las ¡nstrucciones conlenidas en los
numerales 'l .7 .3.3.1 y 1.7.3.3.2 precedentes.

1.8.4. Cuando se trate de un formular¡o remitido por el personal del
Subdepartamento de Atención de Usuarios (back-off¡ce) de
conformidad a lo instru¡do en el numeral '1.7.3.3.2, deberá proceder
como se señala en el numeral2.

1.9. RECEPCIÓN DE SOLICITUDES A TMVÉS DE CORREO POSTAL

1.9.1. Cuando la Oficina de Partes reciba una sol¡citud de inscr¡pción de una
especial¡dad o subespec¡al¡dad para los efectos de lo dispuesto en el
Articulo Segundo Transitorio del D.S. N' 5712007 del Minister¡o de
Salud, rem¡tida por correo postal por una persona solicitante, deberá
as¡gnarle un número de folio. Luego de ello, deberá proceder a
fotocopiarla .iunto a los documentos acompañados, si los hub¡ere.

1.9.2. El original de la solic¡tud deberá remitirlo, a través del S¡stema de
Documentación, a la Secretaría de la Intendencia de Prestadores de
conformidad con lo instru¡do en el numeral 1.7.3.1.

'1.9.3. La fotocop¡a de la solicitud, también timbrada, deberá rem¡t¡rla en el
plazo de 24 horas a la Jefatura del Subdepartamento de Atenc¡ón de
Usuarios de la Super¡ntendenc¡a para que la distribuya entre el
personal de su dependenc¡a (back-off¡ce), y se proceda de
conformidad a lo instruido en los numerales 1.7.3.3.1 y 1.7-3.3.2.

De la Instrucción del Procedimiento.

2.1.Cada vez que la Secretaría de la Intendenc¡a de Prestadores rec¡ba de la
Of¡c¡na de Partes una solicitud de ¡nscripc¡ón de una espec¡al¡dad o
subespecialidad para los efectos de lo d¡spuesto en el Articulo Segundo
Trans¡tor¡o del D.S. N' 57l2OO7 del Min¡ster¡o de Salud, el funcionario o la
func¡onaria que se desempeñe en ella deberá proceder de la manera que a
conl¡nuación se instruye:

2.1.1. En el transcurso del día, ¡mprimir la solic¡tud y los documentos
acompañados por la persona sol¡c¡tante.

2-'1.2. Crear una "Hoja de registro del procedimiento" y abrir un expediente
fís¡co. La "Hoja de reg¡stro del procedimiento" deberá corresponder al
facsímil titulado REGISTRO OE PROCEDIi,IIENTO SOLICITUDES DE



INSCRIPCION DE LAS ESPECIALIDADES O SUBESPECIALIDADES DE
LOS PRESTADORES INDIVIDUALES DE SALUD PARA LOS EFECTOS
DEL ARTíCULO SEGUNDO TRANSITORIO D.S, N' 57/2007 MINSAL,
acompañado en elAnexo de esta Circular.

2.1.3. La solicitud y sus antecedentes deberá foliarlos, comenzando por el
Formular¡o que llevará el número "1" y luego numerando
suces¡vamente cada uno de los documentos que lo acompañan;

2.1.4. Luego de realizadas las acciones antes descritas, deberá en el plazo
de 24 horas desde la derivac¡ón de la Ofic¡na de Partes, entregar el
expediente al Abogado o Abogada del Subdepartamento de
Regulac¡ón de la Intendenc¡a de Prestadores que hubiere s¡do
des¡gnado(a) para evacuar el Primer Informe Jurídico que se regula en
los numerales s¡gu¡entes.

2.2. Del Primer Informe Jurídico.

2.2.1. Rec¡bido que sea el exped¡ente por el Abogado o la Abogada que
hubiere sido des¡gnado(a) para evacuar el Primer Informe Jurídico,
deberá rev¡sar su integridad y consignar en la "Hoja de registro del
procedimiento" la fecha en que rec¡be los antecedentes y el plazo
máximo legal del que dispone para evacuar el lnforme: 10 días.

2.2.2. El Primer Informe Jurid¡co deberá contener las siguientes partes:

a) Indiv¡dualización de la Sol¡citud v de la persona sol¡c¡tante,
b) Análisis de los antecedentes y documentos que se hubieren

acompañado, y
c) Conclusión, en la que proponga al Intendente de Prestadores el

curso del proced¡m¡ento, los antecedentes y/o ¡nformac¡ón que
haya que recabar y las ¡nst¡tuciones u órganos públ¡cos y pr¡vados
a las que haya que of¡ciar al efecto.

2.2.3. El Abogado o la Abogada informante deberá acompañar a su informe
las propuestas de texto de los oficios que según su conclusión hub¡ere
que despachar para los efectos de lo señalado en el literal c) del
numeral 2.2.2 precedente.

2.3. Una vez que el lntendente hubiere f¡mado los of¡c¡os correspond¡entes, la
Secretaría de la Intendencia de Prestadores deberá despacharlos en el más
breve plazo, distribuyendo las copias que correspondan, una de ¡as cuales
debe ser ¡ncorporada al expediente, debidamente foliada y reg¡strada en su
"Hoja de registro del procedimiento".

2.4.En el evento que se despache of¡cio d¡rig¡do a la persona solicitante,
aperc¡biéndola de conform¡dad a lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley N'



19.880 de bases de los procedim¡entos admin¡strativos de los órganos de la
adm¡n¡strac¡ón del Estado, para que en el plazo de 5 días acompañe los
antecedentes y/o documentos adicionales que se le solic¡ten:

2.4.1. La notif¡cación de este oficio se realizará por carta certificada, la que se
entenderá practicada a contar del tercer día s¡gu¡ente a su recepc¡Ón
en la of¡cina de correos que corresponda.

2.4.2. ElAbogado o la Abogada que emit¡ó el Primer Informe Juríd¡co deberá
dejar constancia en la "Hoja de registro del procedim¡ento" de la fecha
en que se cumplirá el plazo concedido, de conformidad a la regla
señalada en el numeral anterior.

2.5.De las resDuestas de las instituciones u órqanos públ¡cos v Drivados
consultados v del cumplimiento de lo ordenado por ¡a persona solicitante.

2.5.1. Toda respuesta proveniente de las ¡nst¡tuc¡ones u órganos públ¡cos y
privados consultados que sea rec¡b¡da en este proced¡m¡ento, ante la
sol¡c¡tud de ¡nformación pract¡cada por of¡c¡o por el lntendente de
Prestadores, deberá ser ingresada a la Oficina de Pa¡'tes, la que le
asignará un número de ¡ngreso y rem¡tirá a la Secretaría de la
lntendencia de Prestadores a través del Sistema de Documentación en
el plazo de 24 ho.as contado desde su recepción.

2.5.2. La Secretaría de la Intendenc¡a de Prestadores deberá ¡mprim¡r dichas
respuestas y derivarlas al funcionario(a) del Subdepartamento de
Regulación que sea responsable de la custodia del expediente
respectivo, para que las acompañe a sus antecedentes y las fol¡e
correlat¡vamente, en la med¡da que se rec¡ban.

2.5.3. De igualforma se procederá con las presentaciones y documentos que
acompañe al exped¡ente la persona sol¡c¡tante, en cumplim¡ento de lo
ordenado bajo apercib¡m¡ento, según lo d¡spuesto en el numeral 2.4
precedente.

2.6. Del Sequndo Informe Jurídico.

2.6.1. Rec¡bidas que sean todas las respuestas de las ¡nst¡tuciones u órganos
públ¡cos y privados consultados en este procedimiento, y rec¡bidos los
antecedentes adic¡onales solicitados, o vencido el plazo de
apercib¡m¡ento para hacedo, el expediente deberá pasar al estado de
Segundo Informe Jur¡dico.

2.6.2. El Abogado o la Abogada des¡gnado para evacuar este Segundo
Informe Jurídico dispondrá para ello del plazo de 10 días, contados
desde el ingreso de la últ¡ma respuesta rec¡bida o de venc¡do el plazo



para que la persona solicitante hub¡ere acompañado los antecedentes
ad¡c¡onales ordenados por el Intendente de Prestadores.

2.6.3. El Segundo lnforme Jurídico deberá contener las sigu¡entes partes:

a) lndividual¡zación de la Sol¡citud v de la persona sol¡citante,
bi n*i,lisa ¿e los antecedentes y documentos que se hubieren

acompañado y de las respueslas recib¡das de las ¡nstituc¡ones u
órganos públ¡cos y privados consultados en este proced¡miento' y

c) Cónclusión, en la que se propondrá fundadamente al Intendente
de Prestadores la resolución del proced¡m¡ento' acog¡endo o
rechazando la solicitud de ¡nscr¡pción de una espec¡alidad o
subespec¡al¡dad para los efectos de lo dispuesto en el Articulo
Segundo Transitorio del D.S. N' 5712007 del Ministerio de Salud, o
decretando eldesistimiento de la solic¡tud.

2.6.4. El Abogado o la Abogada informante deberá acompañar a su ¡nforme
la propuesta de texto de la Resolución Exenta que Apruebe o Rechace
la sol¡c¡tud, o la que decrete el Des¡stim¡ento del Procedimiento'
fundada en el Segundo Informe Juríd¡co y en el mér¡to de los
antecedentes.

3. Actos de Finalización del Procedim¡ento.

3.1.De la Resoluc¡ón del Intendente de Prestadores.

3.1.1. El Intendente de Prestadores dispondrá de 20 días para dictar la
Resolución Exenta que Apruebe o Rechace la solicitud, o la que
decrete el Desistim¡ento del Procedim¡ento, contados desde la fecha
en que reciba el Segundo Informe Jurídico.

3.1 .2. Dentro de ese plazo, deberán seguirse las s¡guientes actuaciones:

3.1.2.1. El Intendente de Prestadores, una vez que reciba la
propuesta de resolución deberá resolver s¡ acoge o rechaza la
propuesta de Resoluc¡ón Exenta, en el plazo máx¡mo de 10
días hábiles.

3.1.2.2. Si el Intendente acoge la propuesta de Resoluc¡ón Exenta que
se le presentare, deberá firmarla y ordenar su notif¡cación

3.1.2.3. Si el lntendente de Prestadores rechaza la propuesta de
Resolución Exenta que se le presentare, deberá instruir al
func¡onario(a) que evacuó el Segundo Informe Jurídico para
que, de acuerdo a sus instrucc¡ones, le presente un nuevo
texto de Resolución Exenta en el plazo que le ¡nd¡que, que en
todo caso, no podrá exceder del término que reste para que



se cumplan los 20 días señalados en el numeral 3.1.1
precedente.

3.1.3. La Resoluc¡ón Exenta que acogiere, total o parcialmente, Ia solicitud de
inscripción de una especialidad o subespecialidad para los efectos de
lo d¡spuesto en elArticulo Segundo Transitorio del D.S. N' 5712007 del
M¡nisterio de Salud, deberá ser debidamente fundada y se pronunc¡ará
expresamente, a lo menos, sobre los sigu¡ente aspectos:

a) lndividual¡zac¡ón de la persona solicitante, y de su apoderado en
su caso.

b) La deteminación de la(s) espec¡al¡dad(es) y/o subespec¡al¡dad(es)
respecto de las cuales se acoge la solic¡tud.

c) Si la sol¡c¡tud se acoge parcialmente, la determ¡nac¡ón de la(s)
espec¡al¡dad(es) y/o subespec¡alidad(es) respecto de las cuales se
rechaza la sol¡c¡tud, y el fundamento del rechazo.

d) La prevención sobre la vigenc¡a del reconoc¡miento de la(s)
especial¡dad(es) y/o subespecialidad(es) respecto de las cuales se
acoge la sol¡c¡tud hasta el 6 de nov¡embre de 2015.

e) Ordenará la debida incorporac¡ón de la menc¡ón sobre la(s)
espec¡alidad(es) y/o subespec¡al¡dad(es) respecto de las cuales se
acoge la solic¡tud en la inscripción de la persona sol¡c¡tante en el
Registro de Prestadores Ind¡v¡duales de Salud que llevará la
SuDerintendencia de Salud.

f) Señalará los recursos que procedan en su contra, el Órgano
adm¡n¡strativo ante el que deberán presentarse y el plazo para
¡nterponerlos, de conformidad a lo que se señala en el numeral 4
de esta Circular.

3.1.4. La Resoluc¡ón Exenta que rechazare la solicitud de ¡nscr¡pc¡ón de una
especialidad o subespecialidad para los efectos de lo djspuesto en el
Articulo Segundo Trans¡tor¡o del D.S. N' 5712007 del Minisler¡o de
Salud, deberá ser debidamente fundada y se pronunciará
expresamente, a lo menos, sobre los s¡guiente aspectos:

a) Ind¡vidual¡zación de la persona sol¡c¡tante, y de su apoderado en
su c¿lso.

b) Los motivos del rechazo de la solicitud.
c) Los recursos que proc€dan en su contra, el órgano administrativo

ante el que deberán presentarse y el plazo para ¡nterponerlos, de
conformidad a lo que se señala en el numeral 4 de esta C¡rcular.

3.1.5. La Resoluc¡ón Exenta que decrete el Desistim¡ento de la solicitud de
inscripción de una especial¡dad o subespecial¡dad para los efectos de
lo d¡spuesto en el Artículo Segundo Transitorio del D.S. N" 5712007 del
M¡n¡sterio de Salud, deberá ser debidamente fundada y se pronunciará
expresamente, a lo menos, sobre los s¡guiente aspectos:
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a) Individualización de la persona solicitante, y de su apoderado en
su caso.

b) Los motivos del desistimiento de la solicitud, fundado en lo
d¡spuesto en el articulo 31 de la Ley N' 19.880.

c) Los recursos que procedan en su contra, el órgano admin¡strat¡vo
ante el que deberán presentarse y el plazo para interponerlos, de
conformidad a lo que se señala en el numeral4 de esta C¡rcular.

3.2. De la notif¡cación de la Resoluc¡ón f¡nal.

3.2.1. La Resolución Exenta que ponga término al proced¡m¡ento ¡niciado por
una sol¡c¡tud de inscripción de una especialidad o subespec¡al¡dad para
los efectos de lo dispuesto en el Artículo Segundo Transitorio del D.S.
N" 5712007 del Min¡sterio de Salud, deberá not¡ficarse a la persona
solicitante o a su apoderado(a), en su caso, mediante el envío de carta
cert¡ficada d¡rigida al domicilio consignado en el Formulario de
solicitud.

3.2.2. La not¡ficación de la Resoluc¡ón Exenta regulada en este numeral
podrá asim¡smo real¡zarse personalmente, cuando la persona
sol¡c¡tante o su apoderado, cuando corresponda, concurra a la
Secretaria de la Intendenc¡a de Prestadores de Salud antes de que se
hubiere pract¡cado la not¡ficación por carta cert¡f¡cada, firmando en el
expediente respectivo la debida recepc¡ón. Si la persona sol¡c¡tante o
su apoderado requ¡riere copia de la Resolución que se le notifica, se le
dará inmediatamente y sin más trám¡te.

3.2.3. La not¡ficac¡ón por carta cert¡ficada se entenderá practicada a contar
del tercer dia s¡guiente a su recepción en la of¡c¡na de correos que
corresDonda.

3.3. De la Inscrioc¡ón de las espec¡al¡dades v/o subespecial¡dades en el Reqistro
de Prestadores Ind¡v¡duales de Salud que llevará la Suoer¡ntendenc¡a de
Salud.

3.3.1. La Inscripc¡ón de las especialidades y/o subespecialidades en el
Registro de Prestadores Individuales de Salud que llevará la
Superintendenc¡a de Salud se practicará de conformidad a las
¡nstrucciones part¡culares que dictará el Intendente de Prestadores.

4. Actos de lmpuqnación del ProcedimiEnto.

4.1.Los recursos adm¡n¡strativos que oroceden contra la Resolución del
Intendente de Prestadores que ponga término a este procedimiento son los
sigu¡entes:
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4.1.1. Recurso dé Repos¡c¡ón; este recurso se deberá ¡nterponer dentro del
plazo de cinco días contado desde la notificac¡ón de la Resolución del
Intendente de Prestadores para que lo resuelva él m¡smo.

4.1.1.1. El Intendente tendrá el plazo de 10 dias para evacuar esta
resoluc¡ón, ordenando los ¡nformes jurídicos que estime
pertinentes, los que se sujetarán a las ¡nstrucc¡ones
señaladas en el numeral4.S s¡guiente.

4.1.1.2. En subsidio a este recurso, podrá interponerse
simultáneamente el recurso jerárqu¡co, para ante el
Superintendente de Salud.

4.1.2. RecuBo Jerárqu¡co: Rechazada total o parc¡almente una reposic¡ón,
se elevará el expediente al Super¡ntendente de Salud s¡junto con ésta
se hubiere ¡nterpuesto subs¡diariamente recurso.ierárquico.

4.1.2.'1. Cuando no se deduzca repos¡c¡ón, pero se dedujere recurso
jerárquico, éste se ¡nterpondrá para ante el Super¡ntendente
de Salud, dentro de los 5 días s¡gu¡entes a la notificación de la
Resolución del lntendente de Prestadores que ponga término
a este orocedim¡ento.

4.1.2.2. Si se deduce solamente un recurso jerárqu¡co, el
Super¡ntendente deberá pedir informe al Intendente de
Prestadores, quien podrá presentarlo por escr¡to o a través de
correo electrónico.

4.1.2.3. La resolución del Superintendente que acoja el recurso
deducido por el interesado podrá modificar, reemplazar o
dejar sin efecto la Resoluc¡ón del Intendente de Prestadores.

4.1.3. Recurso de Rev¡sión: Se podrá interponer este recurso extraord¡nar¡o
ante el Super¡ntendente, en los cilsos previstos en el Artlculo 60 de la
Ley N' 19.880 de bases de los proced¡mientos adm¡nistrativos que
r¡gen los actos de los órganos del Estado.

4.'1.4. Recurso de Aclaración. Rect¡ficac¡ón o Enm¡enda: En caso que la
resolución que ponga fn al procedim¡ento contuviera errores de cop¡a,
de referenc¡a o de cálculos numéricos o si algunos de sus puntos
fueren obscuros o dudosos, podrá ¡nterponerse este recurso ante el
Intendente de Prestadores a fin oue se corriian los errores o se aclaren
tales asDectos.

4.2. Los plazos para interponer los recursos señalados s¡empre les deberán ser
informados a las personas solicitantes en la Resoluc¡ón Exenta que pone
térm¡no al proced¡miento de solicitud de ¡nscr¡pc¡ón de una especial¡dad o



subespec¡alidad para los efectos de lo dispuesto en el Artículo Segundo
Trans¡torio del D.S. N' 572007 del Min¡sterio de Salud.

4.3.Todo recurso administrat¡vo debe ser ¡nterpuesto por la persona sol¡c¡tante o
por su apoderado en su caso, y debe ser ¡ngresado a través de la Oficina de
Partes, la que le asignará un número de ingreso y lo remitirá a la Secretaría
de la Intendencia de Prestadores a través del S¡stema de Documentación en
el plazo de 24 horas.

4.4.E| func¡onar¡o o la funcionaria que se desempeñe en la secretaría de la
Intendencia de Prestadores oue rec¡ba el recurso adm¡nistrativo, deberá
¡mprim¡rlo y derivarlo a la Jefatura del Subdepartamento de Regulación para
que designe al Abogado o Abogada que deberá informar el recurso.

4.5. El Informe Juríd¡co que deba evacuar el Abogado o la Abogada designado,
debe contener las siguientes partes:

4.5.1. Indiv¡dualización de la persona recurrente y de su apoderado, en su
caso.

4.5.2. Anál¡s¡s del recurso deducido, en la forma y en el fondo.

4.5.3. Conclus¡ón, en la que se propondrá fundadamente al Intendente de
Prestadores la resolución del recurso deduc¡do, acog¡éndolo o
rechazándolo.

4.5.4. El Abogado o ¡a Abogada ¡nformanle deberá acompañar a su informe
la propuesta de texto de la Resoluc¡ón Exenta que Acoja o Rechace el
recurso, fundada en e¡ Informe Juridico sobre el mismo y en el mérilo
de los antecedentes.

4.5.5. La Resolución Exenta que se pronuncie sobre el recurso deberá
contener, al menos, las siguientes menciones:

4.5.5.1. Individualizac¡ón de la Resolución Exenta respecto de ¡a que
se dedujo recurso adm¡nistrativo.

4.5.5.2. La naturaleza del recurso deducido.

4.5.5.3. La indiv¡dualizac¡ón de la persona recurrente y de su
apoderado(a), en su caso.

4.5.5.4. La mención de s¡ se acoge o se rechaza el recurso y los
fundamentos de hecho y de derecho que motivan la decis¡ón.

5, Instrúyese a los func¡onarios y func¡onar¡as que intervengan en el procedimiento
de ¡nscripc¡ón de una especialidad o subespec¡alidad para los efectos de lo
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dispuesto en el Artículo Segundo Trans¡torio del O.S. N' 5712007 del Min¡sterio
de Salud por cualquier causa para:

5.1.Asentar o ¡ncorporar en estr¡cto orden cronológ¡co al exped¡ente respect¡vo,
en el procedim¡ento de que trata el numeral 2, todas las resoluciones y
actuaciones que tengan ¡ugar y los documentos que se presenten en este
procedimiento, ya sea por la persona sol¡c¡tante u otras ¡nst¡tuciones u
órganos púb¡icos o privados, cada uno de los cuales deberá ser numerado
correlat¡vamente, ¡ndicando en cada uno de ellos el nilmero de ingreso
asignado por la Oficina de Partes y la fecha de recepc¡ón de los documentos
o de la actuac¡ón de que se trate;

s.2.As¡m¡smo, ejercer el máx¡mo celo func¡onario para la deb¡da custodia,
resguardo y conservación de los exped¡entes que les corresponda tram¡tar'

En el exDed¡ente de que trata esta circular Interna, se incorporarán además los
documentos que se rem¡tan a los interesados, a terceros u otras ¡nstituc¡ones u
órganos públ¡cos o privados, así como las comunicac¡ones y notifiGlciones a que
éstas den lugar, registrándose en ellos la fecha de su envío, en estr¡cto orden
cronológico en cuanto a su ocurrenc¡a o egreso, debiéndose además numerarlos
de la forma señalada en el numeral 2.1.3 precedente.

La presente Circular entrará en vigencia a contar de esta fecha.

Comuníquese y archívese.

Distribuc¡ón:
- Fiscalia
- Jefa Departamento dd de Clientes

Jefa Subdepartamento de Atención de Usuarios
Coord¡nadora Regional
Jefatura Unidad Logíst¡ca
Agentes Regionales
Jefe Subdepartamento de Regulac¡ón de la Intendenc¡a de Prestadores
Jefe Subdepartamento de Evaluación de la Intendencia de Prestadores
Secretaria de la Intendenc¡a de Prestadores
Funcionarios de la Intendencia de Prestadores
Funcionar¡os de la Of¡cina de Partes
Oficina de Partes
Archivo
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REGISTRO DE PROCEDIIIIIENTO SOLICITUDES DE INSCRIPCION DE LAS ESPECIALIDADES O
SUBESPECIALIDADES DE LOS PRESTADORES INDIVIDUALES DE SALUD PARA LOS EFECTOS

DEL ART¡CULO SEGUNDO TRANSITORIO D.S. N" 57/2007 fI'INSAL

Datos de la persona solicitante

Actuaciones del procedimientq

Plazo

Fecha:
Fecha:
Fecha:
Fecha

Ofic¡os de res uesta rec¡bidos
Mater¡al

Materia:

Materia:

Materia:

Resoluc¡óndel Proced¡m¡ento

Fecha resolución: Fecha notificación: Aorueba/Rechaza:


